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Todo adelanto y  mejora en cualquier ramo 
de la enseñanza es una ventaja positiva para el 
pais, puesto que tan intimas relaciones tiene la 
instrucción con las costumbres públicas y  p ri
vadas , con la prosperidad de los pueblos y  el 
bienestar de las Familias. Ramos hay con todo 
en el árbol espacioso de la instrucción en los 
cuales una mejora, un adelanto ejercen todavía 
sobre la sociedad mas lata y  mas profunda tras
cendencia. Haylos en efecto que sobre m orige
rar á los pueblos , facilitarles medios de p ro
ducción y  de riqueza, é introducir en el seno de 

’las familias esa calma , esa satisfacción , esa ar
monía que es la  realización posible de la dicha, 
imprimen en la existencia de los individuos un 
sello desapercibido de la multitud , latente aca
so para los mismos sabios, pero suficientemente 
'manifiesto a la mirada escrutadora del filósofo 
que analiza con algún detenimiento las causas á 
que esta sujeto el modo de ser y  de viv ir de las 
poblaciones en el discurso de los años, y  á que 
deben su vigor y  lozan ía, su marchitez y  su fla
queza las generaciones en el revolver de los 
siglos.

Uno de estos ramos , y  acaso el p rin cip al, es 
el de las ciencias médicas, pistas ciencias que han 
debido, ser en su cu n a, que tienden á ser en 
nuestros dias , y  que tal vez serán en el porve
nir la enciclopedia , tienen muchos puntos de 
contacto con la religión y  la m o ral, y  algo sig
nifica bajo esta idea el que fuese su ejercicio en 
los tiempos primitivos y  en la edad media atri
bución del sacerdocio y  práctica de los templos. 
‘Corno la religión , la medicina asiste al hombre 
apenas se desprende del útero m aterno, le va 
siguiendo en todas las e v ^ jjw n e s  de su existen
cia , y  le acompaña , c in H V n o  ha podido sal
varle, hasta el borde de la t if lb a . E l médico sen
tado á k  cabecera de los Enfermos en la hora del 
peligróos escuchado, cuando no como un Dios, 
como u n ‘ oráculo, y  dispone d*e la existencia 
amenazada de los dolientes con una omnipotencia 
que espanta, al considerar que puestos en el 
lugar de la sabiduría y  del acierto , la ignoran
cia y  el error, puedan bajar al sepulcro un indi
viduo cuyas fuerzas eran bastantes aun para lu 
char con ventaja*contra la muerte que á deshora 
le arrebata.

Los p ueblos, sujetos á las influencias del c li
ma T^de fas estaciones, de las mudanzas atmos
féricas, de las constiHicidffes epidémicas y  demas 
causas públicas y  generales que gravitan con peso 
igual sobre una población entera, tienen por pre
cisión que volver su rostro hácia los profesores 
que en los anfiteatros y  en los hospitales se han 
iniciado en los secretos dt? la naturaleza física y  
fisiológica , que han escudriñado los*atributos de 
la materia sin organización y  los fftMa materia 
organizada y  regida por láS maravillosas cuaqto 
oscuras leyes de la vida.

L a  naturaleza física y  moral de la sociedad 
demanda con encarecimiento la intervención de 
las ciencias médicas no «do en el hogar domésti
c o , sino también en toaos los grandes círculos 
donde el conjunto de acciones individuadles forma 
un cuerpo m o ra l, que si no es la sociedad entera, 
es cada uno un aspecto, un modo de ser de esta 
sociedad. En las ^N l^ fipnes , en el e jército * en 
la arm ada, el profesor del arte de curar desqpn- 
peña funciones que son de su excli^sjyo ministe
rio. L a  beneficencia pública no se^Concibe sin 
sus conocimientos y  auxilios. Hasta los tribuna
les necesitan de sus luces para Jaíilustracion de 
ciertas cuestiones civiles y  crim inales, y  en es
pecial para la de los procesos en que el crinan 
se ha perpetrado con alguna habilidad, aseme
jando el ultraje, la lesión y  la muerte violenta 
con los e lectos, lesión y  muerte naturales.

Después de estas consideraciones sobre la 
importancia de las ciencias médicas y  de los 
profesores que á su teoría y  práctica se dedican, 
bien se comprenderá la necesidad real y  positi
va de que los establecimientos destinados á la 
enseñanza de dichas ciencias alcancen toda la 
perfectibilidad que la situación actual de E spa
ña les consienta, la trascendencia que ha de te
ner en el pais una mejora, un adelanto en este

ramo especial de instrucción pública , y  la espe
cie de preferencia que á primera vista parece 
que se las d a , proponiendo antes en ejecución 
para la m edicina, cirugía y  farmacia las ideas 
de reforma concebidas para todos lós demas ra
mos que constituyen la enseñanza universal. Y  
si tantas consideraciones no bastasen para per
suadir esta importancia, bastaría sin duda adver
tir cómo han juzgado los pueblos de todas las 
edades el estudio y  ejercicio de las ciencias re
lativas al arte de curar. Conociendo todos que 
la principal condición de la sociedad, como ya  
lo es del individuo, es el existir y  el existir bien, 
han consagrado una parte principal de sus tareas 
constitutivas al establecimiento de la enseñanza 
m édica, y  el amigo de la humanidad se com
place ciertamente en contemplar cómo las nacio
nes mas civilizadas del globo no solo tienden á 
ennoblecer el personal de este sacerdocio h ig ié
n ico , sino también á completar la  suma de co 
nocimientos físicos, naturales y  fisiológicos de 
que debe adornarse el profesor que está llamado 
á sostener el movimiento normal de la máquina 
del hombre, y  á restablecer el orden y  la armo
nía en sus funciones desacordadas y  revueltas.

E sp añ a , aun en medio de los innumerables 
estorbos que como sus reformas políticas y  ad
ministrativas han encontrado los adelantos cien
tíficos, ha tenido la dicha de que las escuelas de 
medicina y  cirugía y  las de farmacia hayan po
dido emanciparse del antiguo yu go  universitario; 
y  libres de ese vicioso régim en, de esos vetustos 
métodos , de esas funestas preocupacinnes^yL de, 
esos resabios escolásticos que han caracterizado 
por tanto tiempo la pedagogía de algunas uni
versidades, hayan inaugurado una reforma , que 
aunque incompleta y  de reducidas m iras, ha pro
ducido en diez y  seis años satisfactorios resultados. 
D ígalo  esa brillante juventud que ha ido ocu
pando por oposición las cátedras vacantes de los 
colegios, sirviendo las salas de los hospitales 
m ilitares, llenando las plazas del ejército y  ma
rin a, y  haciéndose en las grandes poblaciones 
las mejores clientelas. E l reglamento de 18 2 7 , 
á pesar de sus notables defectos, hijos sin duda 
de la situación, ha hecho á la facultad y  al pais 
bienes incalculables. A un  cuando no fuera mas 
que haber establecido en los colegios la unión 
de la medicina y  de la cirugía como el sentido 
común y  la filosofía lo aconsejan; aun cuando no 
fuera mas que haber reducido en el estableci
miento de las escuelas quirúrgicas que reformó 
á solo dos las clases de profesores de medicina 
y  c iru g ía , la profesión y  la sociedad entera les 
serian deudoras de inmensos beneficios. Desde 
aquellos dias desapareció esa nube de facultati
vos incompletos que salia anualmente de los co
leg io s, esa turba de alumnos con estudios des
cosidos, fracciones, si es lícito expresarse asi, de 
médico y  de cirujano,*que ocupaban diferentesgra- 
dos en la gerarquía facultativa con los nombres 
de maestro sangrador, de cirujano-m édico , de 
cirujano práctico y  de cirujano romancista. Mas 
por oonsideracionés débiles que no tenían su 
punto de paM da ni en la razón, ni en la justicia, 
ni e» la conveniencia p ú b lica , siguieron todavía 
los^studios de. la medicina pura é incompleta en 
las universidades ; y  |i bien es cierto que desde 
la planta ^ ^ lo s  colegios de M a d rid , Barcelona 
y  C á d iz , según la reform a, no fue y a  tanta la 
multitud de categorías, atribuciones é intereses, 
disminuyó la confusión de los títulos y  poderes 
p rá c tic o s ,y  al propio tiempo que adquirió la 
facultad mas brillo  , se puso coto á cien abusos 
que irrogaban á la sociedad graves perjuicios, 
no lo es menos también que aun quedó una le
vadura de rivalidades, antagonismo y  luchas 
miaprables entre las hechuras de las universida
d e s  y las de los co leg io s, cuya fermentación 
perniciosa se hace sentir con harta frecuencia 
en las subdelegaciones , academias y  juntas de 
sanidad encargadas de la policía médica.

A  consecuencia de lo incompleto de aquella 
reform a, hoy en dia son casi tan numerosas las 
clases de facultativos del arte de curar como an
tes del reglamento de 18 2 7. Ademas de las cla
ses que se han mencionado y  que solo se encuen
tran y a  en la práctica como vestigios de la ense
ñanza autigua , hay los m édico-cirujanos, los 
cirujanos de tercera c la se , los médicos revalida
dos en las academias, los licenciados en m edici

na en las universidades, y  los que han recibido 
este'grado en los colegios. Cada una de estas cla
ses tiene su títu lo , sus atribuciones y  sus inte
reses diferentes de los de las dem as; y  si causa 
pena al filósofo ver afanadas las corporaciones 
científicas en busca de los límites que han de 
trazarse á cada profesor según su respectivo d i
ploma y  en persecución de los incursores en ter
renos que les están vedados, mas pena causa aun 
al amigo de la humanidad ver esa multitud de 
estudiantes que salidos apenas de una mala es
cuela primaria se abalanzan en tropel á la car
rera que mas gastos y  mas estudios les ahorre, 
para barrenar en seguida todas las disposiciones 
restringentes de su títu lo, dados con asombrosa 
audacia al pleno ejercicio práctico de ciencias 
que ni siquiera han saludado, seguros de que á 
la sombra de la credulidad del vulgo han de li
brarse igualmente de la responsabilidad moral, 
que de la persecución con que pretende repri
mirlos la policía mas despierta y  mas severa.

U rge pues sobremanera poner un término á 
todos esos males y  abusos, y  el medio mejor de 
conseguirlo es completar la reforma empezada en 
18 2 7. Empresa semejante es un adelanto gene
ralmente reconocido; es una necesidad cuya sa
tisfacción reclama con ahinco el público médico; 
es y a  una exigencia vehemente de la época que 
nadie puede resistir sin declararse enemigo de la 
humanidad doliente. E l infrascrito, comprendien
do el valor , la importancia y  la trascendencia 
de esta reform a, aun en medio de las gravísimas 
tareas que absorben su atención, ha querido que 
á su liéJñpo^ertuuvxyfus^'éVáVuméíjmieDfd deTan 
importante empresa. Continuando las disposicio
nes adoptadas por las administraciones anteriores 
con respecto á los trabajo^ preparatorios para el 
arreglo del nuevo plan de estudios médicos, dis
puso que los colegios de M a d rid , Barcelona y  
Cádiz y  las universidades le suministrasen los 
datos necesarios para alcanzar un conocimiento 
claro y  exacto de los establecimientos dedicados 
á la enseñanza de la medicina , cirugía y  farma
c ia ; y  como constase que el G obierno de 1840 
había nombrado para la reforma de dicha ense
ñanza una comisión compuesta de profesores ilus
trados, reclamó á esta los trabajos que tuviese 
hechos sobre el particular, á fin de marchar con 
el aplomo y  seguridad que esta tárea demandaba. 
Reunidos todos los datos y  elementos necesarios, 
se ha escogido lo jque mas conducente pareció á 
la idea fundamental de la reforma , aprovechan
do del trabajo de la comisión solo aquellos ar
tículos que son verdaderas bases, que nada tienen 
de reglamentario, y  que están en armonía con el 
pensamiento del plan por el mismo Ministro pro
yectado, y  con los datos recibidos de los estable
cimientos científicos arriba dichos.

U niform ar, extender y  perfeccionar la ense- 
ñanzarde la medicina , cirugía y  farm acia; pro
curar al ejercicio de estas profesiones toda la d ig
nidad , armonía y  acierto ; atender á los derechos 
que tiene todo in dividuo, sea cual fuere su clase, 
á ser bien asistido cuando se tiende en el lecho 
del dolor; abrir al talento y  á la aplicación una 
carrera brillante, á la juventud estudiosa é inteli
gente un porvenir de gloria y  de provecho; fa
cilitar por un lado á todas las fortunas los medios 
de mejorar la posición social consagrándose á es
te ramo del saber; poner por otro lado á ese 
desproporcionado número de alumnos que inva
den las escuelas médicas un freno , una cortapisa 
que los detenga mas que por el privilegio de las 
cantidades exig idas, por la fuerza de capacidad 
y  de conocimientos demandados ; morigerar con 
toda la cultura posible esa clase que por razón 
de su especial ministerio penetra en el interior 
de las familias y  alcanza desde alli el secreto de 
las conciencias; difundir por todos los puntos del 
reino la ilustración en otros tantos focos cuantos 
sean los profesores ; disminuir por último la mui- 
titud de delitos y  demasías que tanto están ocu
pando la atención d élas subdelegaciones, acade
mias, juntas de sanidad y  hasta al Gobierno 
mismo, haciendo que desaparezca esa diversidad 
de clases, cuyas atribuciones mal expresadas y a  
en los reglam entos, apenas pueden tener ap li
cación en la práctica sin provocar infracciones 
de las leyes; hé aqui el pensamiento com plexo á 
que se ha creído dar una forma proporcionada y  
cabal por medio de la publicación y  estable

cimiento del nuevo |plan de estudios tncdiccs
Para conseguir la realización práctica de es

te importante pensamiento debe empezarse por 
suprimir los colegios de medicina y  cirugía de 
M adrid , Barcelona y  C ádiz, los de farmacia de 
M adrid y  Barcelona , y  la enseñanza de las 
ciencias médicas que hasta ahora se ha dado en 
las universidades. Én su reemplazo se propone 
establecer dos órdenes de escuelas , llevando el 
uno el nombre de Facultades , y  el otro el de 
Colegios. En las facultades se enseñará la me
dicina, cirugía y  farmacia con toda la plenitud 
y  extensión que el objeto de su institución d e
manda, y  con aplicación á dos profesiones dife
rentes ; medicina y  cirugía la una , farmacia la 
otra. En los colegios se enseñarán las materias 
necesarias .para el ejercicio de la cirugía menor 
y  de la obstetricia ó arte de p artear, y  la me
dicina elem ental, con aplicación tan solo á una 
profesión que llevará el nombre de Práctica  
en el arte de curar.

Que los profesores dedicados á la curación 
de las enfermedades deben conocer á la vez la 
medicina y  cirugía, es uña cuestión demasiada
mente resuelta para consentir su profesión frac
cionada ó la subdivisión de su enseñanza con 
aplicación á profesiones exclusivas. Dediqúense 
en buen hora los facultativos á la especialidad á 
la cual mas inclinados ó mas dispuestos se sien
tan ; pero al seguir el curso de una enfermedad, 
ora sea interna, ora externa , no se encuentren 
jamas detenidos por los poderes limitados de su 
título. Bajo esta idea hasta hubiera sido de d e
sear la supresión de la clase de prácticos en el 
arte de curar , por cuanto sobre no estar sancio
nadas por la naturaleza las diferencias de hecho 
que supone, envuelven en cierto modo un fondo 
de injusticia, con el cual no puede avenirse quien 
aprecia tanto los dias y  la salud del que tiene su 
morada en la montaña , en una aldea ó en una 
población de corto vecindario, como el que la tiene 
en las llanuras, en una ciudad ó en un punto po
puloso. Mas ningún Gobierno de Europa se ha atre
vido á resolver este problema , sin duda porque 
hasta ahora no ha habido ninguna administra
ción que, fomentando la riqueza en las pequeñas 
poblaciones igualmente que en las grandes , las 
haya puesto en disposición de procurarse un fa
cultativo de primer orden , ó p o rq u e, gracias á 
las costumbres tanto públicas como privadas de 
los montañeses y  aldeanos , se libran por lo co
mún de esa complicación de enfermedades que 
forma el triste lote de las sociedades numero
sas, -expuestas continuamente al vicio y  la cor
rupción , y  bastan por lo mismo para ellos ía -  
cultativos con instrucción elemental. Como sea 
ya  que las circunstancias obligan á establecer 
esta segunda clase de facultativos dedicados á la 
asistencia de los enferm os, reciba al menos una 
educación capaz de garantir los intereses de la 
humanidad humilde ; ya  que los prácticos en el 
arte de .curar están llamados á suplir á los fa
cultativos,' donde el ejercicio de la profesión no 
ofrezca á estos esperanzas de reproducir los ade
lantos considerables de capital que han tenido 
que hacer para obtener su título, es justo, es ló 
gico , es indispensable que aprendan al menos de 
por junto con la cirugía la medicina , aunque 
elemental, con tanta mas razón cuanto que los 
males mas comunes del público á que han de 
asistir antes son del dominio de la medicina que 
de la cirugía. E ra  un error del reglamento de 
18 2 7 autorizar á los cirujanos de tercera clase 
para ejercer la medicina en ciertos casos y  en 
ciertos puntos, sin haberles dado siquiera una no
ticia rudimental de esta ciencia.

Pero no basta uniformar la enseñanza de la 
medicina , cirugía y  farmacia ; es menester ex
tenderla y  perfeccionarla en cuanto la situación 
de España lo permita. Las ciencias físicas, natu
rales y fisiológicas que debe todo medico poseer 
se enriquecen todos los dias, y  el conjunto de 
hechos que constituye cada ciencia de por sí se 
va haciendo demasiado extenso para que un solo 
profesor abarque muchas á la vez en su respec
tiva asignatura. Según los antiguos estatutos e s-  
tan en ciertas cátedras tan acumuladas las mate
rias, que faltando el tiempo para la cabal exp la
nación de algunas de ellas tan solo adquieren los 
alumnos unas cuantas definiciones: estudio com
pletamente estéril, puesto que no consiste el ar-



te do curar en definir los males. Los mismos p ro 
fesores que abrazan en su cátedra varios ramos 
importantes de las ciencias m édicas, es raro  que

* se hagan^fuertes en todos ellos , y  por lo mismo 
no les es posible dar acerca de cada uno á sus

i; alumnos una noticia completa de los hechos que
comprenden. En todas estas razones se ha funda- 
do el aumento de las asignaturas correspondien
tes á cada una de las profesiones á qne^e aplica 

¡¡ la enseñanza de las facultades y  colegios. X os m e
dico-cirujanos estudiarán sus m aterias en diez y  

| siete asignaturas , los farmacéuticos en seis , y  lo* 
prácticos en el a ríe de curar en cinco. D e esta su e r
te la parte teórica de estas materias podrá tener 
todos los desarrollos necesarios, y  la parte p rá c -  

|  tica tan esencial para el ejercicio de un arte que
es todo observación, no dejará nada que desear.

A  primera vista parecerá este aum ento en 
lu jo * una pompa de catedráticos: adviértase sin 
embargo que solo se aum entan dos para los p rác
ticos, dos para los farm acéuticos y  siete para los

* médicos. Tres de las veinte asignaturas que habrá 
en cada facultad han de servir igualm ente para

! los médicos que para los farmacéuticos.
§  ̂ Cada una de estas asignaturas será desempe

ñada por un ca ted rá tico , excepto las clínicas me- 
t d icay  quirúrgica de las facultades, cayo servicio

hecho en cada clínica por dos , ofrecerá á los 
I alumnos varios métodos de curación que com pa

rar , y  ocasión de exam inar por los resultados 
prácticos cuál sea la teoría qoe esté mas de acuer- 

¡ do con los hechos. Los que ea el día de la fecha
¡ sean catedráticos propietarios de los suprimidos
¡ colegios de medicina y  cirugía y  de farm acia de
J M ad rid , Barcelona y  Cádiz , deben quedar tales
[ catedráticos en las facultades ; los que lo sean en
I las universidades , lo deben quedar en los cole

gios. A l suprim ir las escuelas donde profesaban 
estos catedráticos, es justo reconocer la propie
dad de sus cátedras y  utilizar los conocimientos 
de estos profesores en las escuelas nuevas. E l 
número de asignaturas sin em bargo es m ayar 

! que el de catedráticos propieterios de las escuelas
antiguas ; y  en atención á la proxim idad del año 

¡i escolar , á la necesidad que liay de plantear
í cuanto antes las facultades y  colegios, el G obier

no , á im itación de lo que han hecho otras n a -
* ciones que nos han precedido en esta reform a,
j puede resolver que se provean las cátedras re*—
| tantea escogiendo de entre los facultativos á aque-
I líos que ora por sus servicios, ora por sus taleu-
I tos , ora por sus conocimientos especiales se ha

yan hecho acreedores á semejante confianza. En 
lo sucesivo será bien que se den las cátedras va-

! cantes por oposición , pudieodo sin em bargo el
Gobierno conferir alguna de vez en cuando para 
prem iar los servicios eminentes ó los estudios y  
talentos de un profesor de nom bradla. D e esta 
manera se concillan acaso los dos sistemas de 
provisión de cá ted ras, «obre cuya preferencia no 
están de acuerdo todavía los sabios que esta 
cuestión han agitado por ser ambos á dos sus
ceptibles de abusos y  de injusticias.

Los catedráticos deben ser todos propietarios; 
asi se borran clasificaciones y  desigualdades que 
son un foco perm anente de disidencias y  d is tu r
bios, La propiedad ademas es para los catedrá
ticos una garantía de subsistencia que los libra 
de procurársela por otros medios con distracción 
y  menoscabo de sus estudios. Para  que esta g a -  

; rautía sea sólida se hace forzoso establecer que 
no pueda ningún catedrático ser separado sino 
en v irtud  de un expediente del cual resulte la 
culpabilidad que le haga digno de esta reso
lución.

Los catedráticos de las escuelas de prim er or
den formarán en cada una un solo cuerpo cien
tífico que se denominará la F acu ltad , y  á fin de 
que este y  sus dependencias esten debidam ente 
regidas , puesto que la experiencia ha demostra- 

, do que no es siempre la m ayor antigüedad una
garaotía de inteligencia, actividad y  ac ie rto , ha
brá un director y un vicedirector , que serán 
producto misto de la elección de los catétft'áli- 

j eos y  de la del Gobierno. Los primeros propon-
* drán una terna de entre sus comprofesores , y el 

segundo,nom brará á los que tuviese á bien.
Los catedráticos de las escuelas de segundo 

órden constituirán también en cada una un solo 
í cuerpo científico que se llam ará el Colegio ; y
■ en atención al reducido número de sus individuos

form arán parte de la universidad del pjpnfa don
de se instalaren , aunque set v e ° ^ f e p o r  el reg la
mento especial que les daJg f j |P ^ D Íe rn o .

P or lo que ‘oca á los sueldos se ha procura
do conciliar la dignidad de la profesión y  la in 
dependencia de los catedráticos con las circuns
tancias generales del pais y  la localidad donde 
aquellos profesen. L a mezquindad de los su e l
dos , no satisfaciendo las necesidades perentorias 
de la v id a , da lugar á que los- caledráticos se 
distraigan buscando rec u rsóa A fe le f o r i o s , cuya 
tire a  les absorve tiempo y  afiPfion , con nota
ble menoscabo de su estudio y enseñanza.

Como exteusion y  perfección de la enseñanza 
m édica; como medio de procurar á la juventud 
estudiosa é inteligente un porvenir al propio 
'.ernpQ que brillante provechoso; como plantel 
>if fin de profesores destinados á regentar las 
r ¿ledras, ha sido adoptada, tanto para las facul- 
- des como para los colegios , la institución de 
üs profesores ag reg ad o s, verdadera ampliación 
■le los antiguos ayudantes de profesor. Sustitu
yendo á los catedráticos en sus enfermedades y  
uisencias, concurriendo con ellos á los exáme

n es  , continuando las clínicas en las vacaciones, 
-.^cargándose de la secretaría, b iblioteca, g a b i-  
j ês y  IaboratorioS| y  dando cursos, ya obliga- 
^-.io?, ya, espontáneos los agregados, dejan á los 
' ^v’dráticos consagrados VI estudio profundo y  

'elusivo de las materias señaladas para  tu  res

pectiva asignatu ra , y  s f op i aya u can tiempo y  
con ventaja para  llen a r su y acía cuando vácarép 
sus silías. E l número de estas plazas se ha p ro r  
porciooado á las necesidades da las facultades y  
colegios 3 y  en atención á la p rem ura del tiempo 
deben proveerse coa las ayudantes de profesor y  
con los profesores que á propuesta de las facu l
tades y  colegios nombrase el G obierno. E u  lo 
sucesivo te  darán  por oposición,

A pesar de cuanto queda expuesto seria c ie r
tamente la enseñanza de la medicina , c irugía y  
farmacia incompleta y  su reforma nula sin la 
insfituciooMe la Escuela p rá c tica . Guando al la 
do de las cátedras establecidas por el G obierno 
y sostenidas por los fondos propios de iras t r a c 
ción pública hay otras cátedras regidas por p ro 
fesores particulares que dan cursos generales ó 
especiales, públicos ó p rivados, y  de mas ó me
nos duración , la enseñanza se com pleta , se re 
pite, se reproduce , se m ultiplica y  se desplega 
bajo todos sus aspectos, según todos sus métodos 
y  al alcance de todas las aplicaciones é in te li
gencias. A  mas de los conocimientos que el 
alumno bebe en el m anantial caudaloso de las fa
cultades y colegios, tiene á su alcance los que to
dos los dias y  á todas horas brotan de las nume
rosas fuentes abiertas en la E scuela p rá c tica . En 
ella busca y halla el discípulo las lecciones que 
le son mas necesarias; recobra las que por au 
sencia ó por enferm edad p erd ió ; repasa las que 
no comprendió en la lección del ca ted rá tico ; se 
hace mas fuerte en las m aterias á que se siente 
con especial inclinación; se acomoda á las expli
caciones del profesor que mas con él sim patiza, 
y  pasa de continuo de la teoría á la práctica , de 
la práctica á la teoría, que es lo que le hace un 
facultativo completo. Los profesores particulares 
que estos cursos dan se esmeran en perfeccionar 
los métodos de enseñanza; los unos ambicionan 
solo gloria , los otros gloria y  p rovecho , y  para 
llegar al térm ino de sus votos lodos se afanan en 
descubrir los medios de poner mas al alcance 
de los alumnos las especialidades que les explican. 
A dvertidos los catedráticos de este movimieuto, 
por poco que  sea su amor propio, en vez de en
tregarse ai quietism o y  á la holgura de que se 
ven no pocos ejemplos en las escuelas donde los 
alumnos no tienen á su alcance otras asignaturas 
á que a s is tir , se consagran con asiduidad al es
tudio , siguen los vuelos de la ciencia á donde 
quiera que se e leve , están siempre á su nivel y  
se esmeran en atraerse la concurrencia con sus 
brillantes y  bien nutridas Secciones* Cuánto gana 
con este concurso total de esfuerzos la enseñan
za, lo comprenden hasta las inteligencias mas ob
tusas* E n v irtud  de estas verdades se ha estable
cido la escuela práctica en las facultades y  en 
los colegios , procurando que su organización y  
sus aplicaciones esten en arm onía con las cos
tum bres y  circunstancias del pais.

Pero no se conseguiría^! objeto de todos es
tos establecimientos si al propio tiempo no se 
cuidase de que ¿«tuvieran bastante prnvisfos dt? 
hospitales, de salas de disección, de bibliotecas, 
de gabinetes, de laboratorios^ y  demas partes 
accesorias que forman Jo m aterial de cada uno; 
material hasta ahora m uy abandonado y  m ezqui
no por no considerar que los conocimientos teó
ricos se evaporan por lo común cuando no los 
condensan y  fijan ensayos p rác tico s, frecuentes 
y  repetidos.

T a l es la organización que se ha propuesto 
dar á la enseñanza de la m edicina, cirugía y  far
macia el M inistro que su scribe , si ha de colocar 
á estas ciencias en el punto de perfectibilidad á 
que por su objeto están llamadas. E alta  ahora 
exponer Sos puntos donde se han de establecer 
las facultades y  colegios, y  las razones que se 
han tenido para la elección de estos puntos. U na 
vez sentado que para la debida enseñanza de la 
m edicina, cirugía y  farm acia es necesaria la  or
ganización que va expuesta, es evidente que no 
pueden aspirar al establecim iento de una facu l
tad todas las poblaciones que hasta ahora han 
tenido en su seno una escuela mas ó menos p ro 
vista de elementos relativos á la enseñanza en 
cuestión. Según ios estados recibidos de las un i
versidades, la que mas ingresos ha tenido en un 
año del últim o quinquenio es V alencia, y  solo 
asciende a r i o ,  1^0 reales. E l presupuesto de 
una facultad , aun no contando la de M adrid, 
que siempre debe ser mas crecido, asciende á 
mas de b o o ,o o o  rs. que han de sacarse de los 
íondos propios de los establecimientos de ins
trucción publica. Añádanse los gastos que oca
sionaría, el arreglo de los edificios destinados á 
la enseñanza, y  dígase si el presupuesto enorme 
que resultaría estableciendo tantas facultades 
cuautas universidades h a y , podría ser cub ie r
to sin que las Cortes llenasen el déficit que 
produciría la desproporción entre los gastos 
y  los ingresos, y  si esta medida podria ser ju s 
tificada por alguna razón plausible en una n a 
ción donde los recursos no abundan y  donde la 
población no es tan numerosa que al espléndido 
tren de profesores proporcionase el número de 
alumnos.

Con tener la F rancia  33 millones de habitan
tes , solo sostiene , y  á dura3 penas, tres escuelas 
de primer órden , siendo asi que su sinnúmero 
de escuelas especiales están sostenidas por los es
tablecimientos de beneficencia, de que son par
te accesoria. A  seguir la regla de proporción, 
ta l vez debería haber en España una sola facu l
tad. Desgraciadamente la radical reforma que se 
ha propuesto no es de aplicación tan sencilla. Los 
intereses c reados, los hábitos inveterados del 
p a ís , la extensión del territorio , el mal estado 
de los caminos y  ciertas influencias de la situa
ción, obligan á establecer un número de escuelas 
qu* puede ¿ prim era vista presentarse como un

.

exceso. Pesadas estas consideraciones se ha 
i  reido conciliario todo estableciendo por ahora 
dos facqltade* ,  una en M adrid y  xitra en B arce
lona ; y  cinco co leg ios, uno en S ev illa , otro en 
Y alladolid , o tra  ea  V alencia 9 otro en Zaragoza 
y otro en Santiago.

La situación topográfica de cada uno de estos 
puntos de por junto con los recursos que cada uno 
encierra, han sido la base fundamental de esta d is
tribución. Los datos pedidos á cada antiguo esta
blecimiento lo justifican. Cádi z no ocupa en el mapa 
de España un punto  á propósito para una facu l
tad ; jamas cubrirla con sus ingresos el presupues
to. Salamanca con todas sus antiguas g lo ria s , no 
es para sostener sobre sus hombros ni el peso de 
un colegio. S ev illa ,, capital y  centro de las A n
dalucías , rica en población , en hospitales y  en 
recursos , está llamada á reem plazar á Cádiz , y  
es de esperar , atendidos los cálculos razonables 
sobre que está basado este arreglo , que sostenga 
con el tiempo 11 na facultad como M adrid y  B a r 
celona. A ctualm ente, en atención á que los ingresos 
pueden sufrir una rebaja á cansa del trastorno que 
es iuherente á toda reforma y á los considerables 
gastos que exigiría la construcción del edificio 
destinado á la enseñanza, es de todo punto im
practicable la instalación de uoa facultad en Se
villa. Mas tarde , si los ingresos y  el número de 
estudiantes lo perm iten, el colegio que se estable
ce en esta ciudad se convertirá en escuela de p r i 
mer órden.

P o r lo que toca á los alumnos que han de se
guir sus carreras en las facultades y  colegios , se 
ha dispuesto que se presenten en dichos estab le
cimientos provistos y a  de los conocimientos que 
comprenden las hum an idades, la filosofía y  las 
ciencias fisicai y  naturales, con mas ó menos ex
tensión conforme sea la profesión á que vayan á 
dedicarse de facultad ó de colegio. Mientras* en 
la reforma de la segunda enseñanza no sé fije el 
conjunto de conocimientos qué haya de com pren
der el grado preparatorio  para todas las carreras 
facultativas, lo mas razonable es determinarlos 
con el carácter de provisionales hasta que aque
lla reforma se efectúe.

Los numerosos expedientes promovidos por 
alumnos pidiendo hacer el depósito á plazos, han 
dado m ayor peso á la consideración de que tiene 
mas ventajas el depositar todos los años en el ac
to de tomar la  m atrícula y  en el de sufrir el exa
men , ó sea prueba de curso , cierta cantidad, cu 
yo conjunto forme el total de los gastos exigidos 
para tom ar el grado que se pagaban de una vez 
según el antiguo sistema. L a  generalidad de las 
fortunas se acomoda mas al pago en fracciones 
que en la totalidad , y  por lo mismo se ha d is
puesto que asi se verifique tanto en las faculta
des como en los colegios , ya con respecto á los 
alumnos nuevos, ya  con respecto á los de los 
antiguos colegios y  universidades.

Todos los años al fin del escolar deben cele
brarse exámenes generales, á los cuales se dé to
da la publicidad que es indispensable para que 
la aplicación y el talento no se confundan á la som
bra de la protección y  del empeño con la inca
pacidad y  la pereza. Y  á fin de que se introduz
ca y  establezca entre nosotros la libertad  de la 
enseñanza sin sus inconvenientes , se cuidará de 
que ademas de la publicidad tengan los exáme
nes el rigor que la im portancia de las ciencias so
b re  que versan exige. M ientras no se ponga un 
d ique á la funesta indulgencia de los examinado
res , todos los años infestará el pais una plaga de 
facultativos ignorantes , quienes para procurarse 
clientes ,  sup lirán  la ciencia que les faite con 
el arte que por instinto enseña la audaz charlaftA  
nería.

D uran te  las carreras y  en su conclusión no 
se conferirán mas grados que los de bach iller y  
doctor en ciencias médicas y  en farm acia, y  el dé 
práctico  en el arte de curar. Cuanto mas reine 
entre los facultativos la igualdad de categorías, 
tantas menos riva lidades, tantos menos d istu r
bios ha de otrecer el ejercicio die las profesiones 
establecidas.

L a identidad de la práctica en las concesio
nes de los grados y  la necesidad de asegurar la 
justicia y  el órden en tales actos, exige que solo 
confieran el grado de bachiller y  d r  doctor las 
facultades, y  el de práctico eu el arte de c u ra r , 
los colegios. U rge muchísimo que concluyan pa
ra siempre los exámenes por comisión y  en las 
subdelegaciones , puesto que son efugios solo bus
cados por los que no se sienten e o l i o s  medios 
necesarios para sufrir la prueba de su aplicación' 
y  su talealo delante de un tribuual ó de un ju 
rado , sobre el cual no esperan poder poner «en 
juego bastardas influencia* La farm acia en es
pecial tiene de esto una necesidad^ekem ente. 
Es ya  tiempo que pertenezcan á la historia 
del arte esas cédulas de dispensa de com pare
cencia con que se hacían exám inar en cualquier 
parte y  por cualquier profesor, boticarios sin es
tudios regulares , y  sin mas títulos tal vez que el 
haber despachado en un mal establecim iento far*- 
macéutico recetas, como se despachan drogas de-> 
abacería: es ya tiempo que todos los que aspiren 
al título de farmacéutico ostentea delan te‘de c f f -  
poraciones abonadas que en la elaboracioirxIe*As 
medicamentos tanto magistrales como oficinales, 
tanto químicos como galénicos, se guian por a l 
go mas que por una rutina tradicional y  em pí
r ic a , como se quiera que los dias de los enfer
mos y  la reputación de los profesores que les 
asistan no quede á la merced de la ignorancia 
del que ha de preparar las medicinas.

P or ú ltim o , siendo el estímulo y  la em ula
ción uno de los medios mas conducentes para fo
mentar la aplicación de los alumnos, las facultades 
y  colegios conferirán premios anuales, que con
sistirán en medallas , en obras ó en abonos de

derechos ad jud icados, á los que en publico con -  
curso descollaren en talento y  en saber.

N o habiendo n inguna razón sólida que juS.  
tifique el uso de la lengua latina en los actos 
científicos de las facultades y  colegios , quedará 
para todos ellos completam ente abofido. Si p u e 
de ser ú til la lengua de V irg ilio , de Cicerón y  
de Q nintiliano al facultativo erudito  que qu iera  
hojear las obras de la antigüedad y  de la edad 
media no traducidas aun á un idioma v ivo , no 
se le debe exigir que ostente sus conocimientos 
ea  una lengua ininteligible para la m ayor parte 
del auditorio que le escucha.

Ademas de las tres clases de facultativos que 
se han mencionado mas a r r ib a , nuestras costum
bres han sancionado otra que se hace indispen
sable conservar. E s la de Las parteras. La ma
nera de com prender la v irtud  y el recato no es 
igual en todas las mugeres , y  haylas que hasta 
en los momentos de un peligro inminente se re 
sisten á ser auxiliadas por un comadrón. Y  á fia 
de no privar á es^as desdichadas de los recursos 
del a r te , es un deber del G obierno respetar la 
institución de las matronas , dándolas la instruc
ción debida para el cabal desempeño de una pro
fesión tan delicada.

Profesores extrangeros solicitan á menudo 
establecerse en España : hijo3 de este pais van á 
otras naciones á estudiar Jas ciencias médicas. 
Para  que el diplom a de unos y  otros sea válido 
y  ejerzan todos sin obstáculo ninguno el arte co
mo los demás graduados en el reino , se ha d is
puesto que sometiéndose á los exámenes pres.cri- 

. tos , y depositando previam ente la cantidad 
equivalente á los derechos de m atrícula , examen 
y  grado establecidos en el nuevo arreglo , sean 
revalidados en la categoría que les corresponda 
según las materias que acreditarén haber estu
diado en las escuelas extrangeras.

Como toda reforma , este plan podria afectar 
intereses creados que es preciso respetar. Sem e
jantes intereses no se han perdido de vista , y á 
fin de que el nuevo plan no tenga el menor efec
to retroactivo  , se han establecido varias reglas 
para  conciliar los derechos é intereses de todos 
los profesores y  alumnos, uniformando en lo po
sible las antiguas clases de facultativos con las 
nuevas y  la enseñanza suprim ida con la que L  
ha reemplazado. E l título de doctor y  los pode
res que le son anejos estará de hoy mas al a lean -. 
ce de cuantos profesores antiguos aspiren á o b 
tenerle, sin que para ello sean necesarios ni tra 
bajos ím probos, ni consumo de tiempo, ni des
embolsos de ninguna especie.

Por lo concerniente á los alumnos se ha bu s
cado la combinación menos perjudicial posi
ble para que sin sufrir ni en la duración de 
sus carreras empezadas, ni en el pago de los an
tiguos derechos de m atrículas y  grados la m e
nor alteración esencial , puedan concluir sus es
tudios en las nuevas escuelas, y  graduarse donde 
estaba señalado cuando no gusten de efectuarlo 
en una facultad ó en un colegio. La m atrícula se 
ha prorogado por un término razonable á fin de 
que los alumnos que tengan que trasladarse de 
una escuela á o tra puedan llegar á tiempo. Si á 
pesar deteste cuidado hubiese todavía alguu pe
queño, ̂ c o n v e n ie n te , consuela la idtfa de que 
estq^ 'ptíjuicios particulares, que han de ser po - 
cosj^son sacrificiosg^ykps en las aras del bien 
ppiScomunal.

Coa lo que va.Sm:ho queda expuesto todo lo 
que contiene el nuevo aíreglo  de los estudios m é
dicos. Mas como para  la aplicación prSStica de 
todas estas disposiciones que jjntroducen en la en
señanza de la m edicina, cirugía y  farmacia una 
reform a' casi com pleta se Necesita el desarrollo 
de todos los pormenores relaWvcjp^í cada una de 
ellas , sin perjuicio de dar p*»*lsio'ojlmenle todas 
las instrucciones necesarias á los directores de las 
facultades y-colegios para que no sufra atraso 
ni estorbo la instalación de las nuevas escuelas, 
se publicará á la mayor Brevedad el reg jam ^ to  
general, donde a d e m a s te  las bases d é l a  nlleva 
organización, esten comprendidas todafc^as dis
posiciones gubernativas , económicas* y  de ense
ñanza que desen vuelvan y  especifiquen la orga
nización de fas escuelas ,'sü régim en, las a tr ib u 
ciones de los *diregíonís y  catedi^íticos, las de 
los agregados ydaá jié ffs'profefbres , las obliga - 
cioues de Ifroiliimnos celebración de los ac
tos cientííicfoT^ la~cdtqJjjÍDacion de los cursos , las 
ho»as y  duración de las lecciones; en una pala
b ra , 5¿ado lo que reclamai>estos desarrollos para 
la *mas fácil y  desem barazada aplicación de las 
bases consignadas en el decreto que tengo el ho
nor de proponer al Gojjjerno provisional de la 
nación.

M adrid q de O ctúhre de 1 8 4 3 .= F e rrn ¡n  Ca
ballero. ’

C o n v erícS ^ d e  la necesidad urgente que hay  
:de reform ar da«eíiseñanza de los estudios médicos 
,para .jtoneríps l3 fm v ¿ l de las exigencias de la 
épac$; persuadido de las "Ventajas positivas que 
ha de*reportar tan to  á la profesión de m edici- 
na^cir;qg(a y  fa rm ac ia , como á la sociedad en- 
tejrra dgúalar en lo posible las clases de faculta
tivos, y  u n ifo rm a r , extender y  perfeccionar la 
enseñanza de las ciencias que han  de conocer 
para cum plir debidam ente con su delicado y  
trascendental m in is te rio , el Gobierno provisio
nal de la nación , en nom bre de S. M . la Reina 
D oña Isabel 11 , h a  venido en decretar el si
gu ien te



P L A N  D E  E S T U D I O S  M É D IC O S .  

C A P IT U L O  P R IM E R O .

ESTABLECIMIENTO DE LAS ESCUELAS DE ME

D IC IN A , CIRUGIA Y FARMACIA.*

A r t ic u l o  1 . °

Se suprimen, los colegios de medicina y  ci
rugía de M adrid, Barcelona y  C ád iz, los de 
farmacia de Madrid y  Barcelona, y  la ense
ñanza actual de dichas ciencias en las univer
sidades literarias. •

A r t ic u l o  2 .°

Para la enseñanza de la medicina, cirugía 
y  farmacia se establecerán dos ordenes de es
cuelas; el primero llevará el nombre de Facul-  . 
tades; el segundo el de Colegios.

A r t ic u l o  3 . a

Habrá por aliora dos facultades, una *en 
Madrid y  otra en Barcelona ; y  cinco colegios, 
uno en Sevilla, otro en Valencia, otro en Z a
ragoza, otro en Valladolid y  otro en Santiago.

A r t ic u l o  4 . °

Las facultades y  colegios cada uno en su 
orden respectivo, serán iguales en categoría, 
planta y atribuciones.

A r t ic u l o  5 . °

Los colegios formarán parte de la universi
dad del punto donde se establezcan; pero ob
servarán, tanto para la enseñanza como para 
su régimen interior, un reglamento especial 
que les dará el Gobierno.

C A P IT U L O  II.

DE LAS FACULTADES! .

Profesiones.

A r t ic u l o  6 . °

En  las facultades se enseñará la medicina, 
cirugía y  farmacia coji toda la plenitud y  ex
tensión que el objeto de su institución demanda, 
y con aplicación á dos profesiones diferentes,- 
medicina y  cirugía la una, farmacia la otra.

Asignaturas y  catedráticos.

A r t ic u l o  7 .°

Para la enseñanza de estas dos profesiones 
habrá veinte asignaturas, cada una de las cua
les estará á cargo de un catedrático, excepto las 
clínicas médica y  quirúrgica que serán desem
peñadas cada una por dos.

A r t ic u l o  8 . °

La distribución de las materias por asigna
turas se hará del modo que á continuación se 
expresa:

Asignaturas .

^  cínica   .....................
* ^M ineralog ía   .............. )

2* Q u íá n c a ..........................v m éd ica .
Tetánica....................{

' (.Zoología.  ...................}  *

4? A n a to m ía  h u m a n a . . . J § ener.a\*.^ d e s c r ip t iv a .
5Í F is io log ía .

{P ato log ía  general.
A n a to m ía  patológica.

C lín ica  de pato log ía  ^  
gen eral.

*  ..................
(T erap éu tica .

8 Í  < M ate ria  m édica, o
( A r t e  de recetar.

« P ato log ía  q u irú rg ica , 
k M e d ic ó »  op erato ria .

10 . < A  natoi^ra q u irú rg ica .
(Vendajes. m

1 1 .  Patologiq^ m édica.
fO bstetric iáT

\E n ferp ied ad es d e . .

13 . M edicina legal.
( M o r a l . . ..................... ^

, 4 4 .9  I iis to r i a?  . . . . . . . .  > m édica.
b jBibiiografia.......................) ■ • •

15 . C1 ínica q u irú rg ica .^
16 . C lín ica  m édica.

«*. (p arto s.
17 . C lín ica  d e .  ............ . . < enferm edades fin ug eres .

d e .................(.niños.
18 . M ateria  fa rm acéu tica.
1 9  ^ M an ipu laciones qu ím ico -farm acéu ticas.

* (.Farm acia galénica.
20. F arm acia  q u ím ico -o p erato ria .

Provisio?i de las asignaturas.

A r t ic u l o  9 . °

Las asignaturas de ambas á dos facultades 
serán desempeñadas por los que en el dia de la 
fecha sean catedráticos propietarios de los anti
guos colegios de medicina, cirugía y  farmacia

de M adrid , Barcelona y  Cádiz. Las asignaturas 
que resten se considerarán de nueva creación, y  
tanto estas como las que en lo sucesivo se crea
ren á consecuencia de una exposición de la fa
cultad , serán provistas por el Gobierno. Una 
vez establecidas, se darán las vacantes por opo
sición, pudiendo sin embargo el Gobierno en 
ciertos casos conferirlas á profesores que hayan 
adquirido notable nombradla o publicado con 
éxito feliz una ó mas obras originales acerca de 
la especialidad cuya enseñanza se les confiare.

A r t i c u l o  10.

Todos los catedráticos serán propietarios, y  
no podrán ser separados sino en virtud de un 
expediente gubernativo.

Const i tuc ión d e  l as f a c u l t a d e s .

A r t i c u l o  11.

Reunidos los catedráticos de medicina, c iru
gía y farmacia en un solo cuerpo científico ^for
marán la facultad.

A r t i c u l o  12.

La facultad propondrá al Gobierno de entre 
los que la compongan una terna para los cargos 
de director y  de vicedirector.

A r t i c u l o  13.

Los catedráticos de las facultades serán igua
les en categoría y  atribuciones, y  disfrutarán 
en la facultad de Madrid del sueldo de 20,000 
reales, y en la de Barcelona el de 16,000. El suel
do del director será el de 24,000 en Madrid , y  
de 20,000 en Barcelona.

A g r e g a d o s  d e  f a c u l t a d .

A r t i c u l o  14.

Ademas de los catedráticos, habrá en cada 
facultad doce profesores agregados, divididos en 
tres secciones: 1.a de ciencias auxiliares: 2 .a de 
ciencias médico-quirúrgicas, teóricas y  prácticas: 
5.a de ciencias farmaceúticas.

A r t i c u l o  15.

Los agregados sustituirán á los catedráticos 
en sus ausencias y  enfermedades , ^concurrirán 
con ellos á los exámenes, continuarán las clín i
cas durante las vacaciones, se encargarán de la 
secretaría, de la biblioteca y de los gabinetes de 
la facultad, y  formarán parte de la escuela 
práctica.

A r t í c u l o  16.

Los agregados disfrutarán en la facultad de 
Madrid del sueldo de 8,000 rs.a, y  en la de Bar
celona el de 6,000.

A r t ic u l o  17.

Los ayudantes de profesor quedarán conver
tidos en agregados. Las demas plazas serán con
sideradas como de nueVa creación, y  serán pro
vistas por el Gobierno oyendo antes el dictamen 
de la facultad respectiva acerca de la capacidad, 
ilustración y  demas circunstancias personales 
de los candidatos. En lo sucesivo se darán por 
oposícion.

Escu e l a  p rá c t i c a .

A r t i c u l o  18.

Como medio auxiliar de enseñanza, de estí
mulo para la aplicación y el talento, y de ejer
cicio para el profesorado, habrá en cada facul
tad una ] ¿ s cu e l a  p r á c t i c a , en la cual podrá 
todo profesor dar cursos públicos ó privados 
sobre las especialidades que abrazan la medicina, 
cirugía y  farm acia, sujetándose á lo que el 
reglamento determinare acerca de la organiza
ción y  régimen ¿e  es^^scuela.

Estudios p r e l im in a r e s  y  d e r e c h o s  que han d e
a c r e d i t a r  y  s a t i s f a c e r  l os  a lumnos  d e  la¿
f a c u l t a d e s .

A r t i c u l o  19.

Hasta que el plan general de estudios deter
mine el conjunto de conocimientos prelimina
res en todas las carreras, los alumnos de las 
facultades presentarán para obtener la matrícula 
del primer año el diploma de bachiller en filo
sofía, tai como le previene el arreglo provisional 

! de eáudios aprobado por la B.eal orden del 29 
de Octubre de 1856, y mientras este diploma 
no comprenda un curso de química y otro de 
historia natural; acreditarán ademas haber ga
nado estos cursos en los establecimientos pú
blicos.

A r t ic u l o  20.

Aprobados los documentos que en el ar
tículo anterior se expresan, depositarán los alum
nos todos los años por derechos de matrícula, 
en el acto de tom arla, 560 rs ., y  160 por dere
chos de exámen al tiempo de sujetarse á él. Con
cluida la carrera, cuando tomen el grado, harán 
el deposito de 500 rs ., y  satisfarán ademas en 
cada uno de los actos de exámen los derechos 
de los examinadores. Los alumnos farmacéuti
cos cubrirán los gastos que hicieren necesarios 
las operaciones de su examen.

Mate r i a s  que e s t ud ia rán  l os  a lumnos d e  m e 
di c ina  y  c i rug ía .

A r t i c u l o  2 1 .

Los alumnos de medicina y  cirugía estu
diarán en siete años las materias correspondien
tes á las asignaturas que siguen:

Alio.  As igna turas.

l - ° ...........................  2 . a y  4 - a
2.°.................. 5.a y 5.a
5.°..................  6.a, 7.a y  8.a
4 - ° ...........................  9 . a y  1 0 . a
5 .  ° ........................... 1 1 . a , 1 2  a y  1 5 . a
6.°. . ..............  7.a, 1 5 . a, 15.a y 18.a
7. ° ............ 14 .a, 16.a y  17.a

Mate r i a s  que e s t ud iarán l os  a lumnos  d e  J a r -  
mac ia.

A r t i c u l o  2 2 .

Los alumnos de farmacia estudiarán en cin
co años las materias que correspondan á las asig
naturas siguientes:

Año.  A s igna tu ra .

1. °..............................................  1.a y 2 .a
2 .  ° ................................................. ....  5 . a *
5 . ° .......................................................  1 8 . a
/,.°........................................................  1 9 . a
5.°.....................................  20.a

Ademas de estos años seguirán dos de prác
tica en un establecimiento farmacéutico o botica.

Año e s c o l a r  , e x á m e n e s , pr em io s  y  g r a d o s .

A r t ic u l o  2 3 .

La duración del año escolar será para cada 
asignatura la que mas acomode á la especialidad 
de sus materias respectivas.

A r t i c u l o  24.

Todos los años al fin del escolar habrá exá
menes generales, los cuales serán públicos.

A r t i c u l o  2 5 .

En todos los actos cientílicos 110 se usará mas 
idioma que el nacional.

A r t i c u l o  26.

Para fomentar la aplicación y  estimular el 
talento se crearán premios anuales, y otros al 
fin de la carrera que se obtendrán por medio de 
un acto de público concurso. La facultad con
cederá e'stos premios.

A r t i c u l o  27.

No se conferirán mas grados que los de ba
chiller y  de doctor: el primero se obtendrá con 
la aprobación del exámen del quinto año ; el 
segundo con la del séptimo.

A r t i c u l o  2 8 .

El grado de bachiller y  de doctor solo se
conferirá en las facultades.

#

A r t i c u l o  2 9 .

Los doctores en medicina y  cirugía y  los 
en farmacia podrán ejercer su profesión respec
tiva en todos los puntos del reino, sin límite 
ni traba alguna, y  serán iguffts en represen
tación y  honores.

CAPITULO III.

D E  L O S  C O L E G I O S .

A r t t c u l o  3 0 .

En los colegios se enseñarán las materias 
necesarias para el ejercicio de !a cirugía menor 
y  de la obstetricia y  la medicina elemental. 
Esta enseñanza se aplicará á una sola profesión 
que llevará el nombre de Práctica del arte de 
curar.

As i g n a t u ra s , c a t e d r á t i c o s .

A r t ic u l o  3 1 .

Para la enseñanza de la práctica del arte de 
curar habrá cinco asignaturas, cada una de las 
cuales estará á cargo de un catedrático.

A r t i c u l o  3 2 .

La distribución de las asignaturas y  de las 
materias de cada una de estas se hará del modo 
que á continuación se dispone:

Asignaturas.

jp f Anatomía descriptiva.
(F is io lo g ía .
{Higiene.

2a ) T erapéutica.
jM a te r ia  médica.
(.Arte de recetar.

(Anatomía..”}

V endajes. . . J  
{P a to log ía  m édica.

4 a < Obstetr icia.
(C lín ic a  de partos.
{P a to log ía  general.

5 a < M edicina legal.
(Clínica médica.

Provi s i ón  d e  l as  a s i gnatu ras .

A r t i c u l o  3 3 .

Estas asignaturas serán desempeñadas por 
los que en el dia de la fecha sean catedráticos 
propietarios de las universidades cuyos estable
cimientos médico-quirúrgicos hayan sido apro
bados por el Gobierno. Para las asignaturas 
que resten, las que en lo sucesivo se crearen, 
y  las vacantes, se adoptará lo establecido en el 
artículo 91

A r t i c u l o  3 4 .

Se aplicará á los catedráticos de los colegios 
lo que se ha establecido para los de las facul
tades en el artículo 10.

Consti tuc ión d e  los c o l e g i o s .

A r t i c u l o  3 5 .

Reunidos los catedráticos en un solo cuerpo 
científico formarán el colegio.

A r t i c u l o  3 6 .

La elección del director y  vicedirector se ; 
hará en términos análogos á lo que queda con
signado en el artículo 12.

A r t i c u l o  3 7 .

Los catedráticos de los colegios serán entre 
sí iguales en categoría y  atribuciones, y disfru
tarán el sueldo de 10,000 rs. El sueldo del d i
rector será de 15,000.

A g r e g a d o s  d e  c o l e g i o .

A r t i c u l o  3 8 .

Ademas de los catedráticos habrá en cada 
colegio tres profesores agregados, con destino 
análogo al de los agregados de facultad.

A r t i c u l o  3 9 .

Los agregados del colegio disfrutarán el 
sueldo de 4,000 rs.

A r t i c u l o  "40.
*

Las plazas de los agregados de colegio se 
proveerán en los mismos términos que expresa 
el artículo 17.

Escu e l a  p r á c t i c a .

A r t i c u l o  4 L

E11 los colegios habrá también una escuela 
práctica análoga á la de las facultades.

Estudios p r e l im in a r e s  y  d e r e c h o s  que han d e
a c r e d i t a r  y  s a t i s f a c e r  los alumnos d e  l os
c o l e g i o s .

A r t i c u l o  4 2 .

Los alumnos de los colegios presentarán 
para o jÉ ^ ír la matrícula del primer año, docu- 
mentoi^que acrediten haber estudiado en dos 
años gramática castellana y general, lógica y  
los elementos de matemáticas, de física, de quí
mica y de historia, natural.

A r t i c u l o  4 3 ,

Aprobados dichos documentos, depositarán 
los alumnos todos los años 500 rs. por derechos 
de m atrícula en el acto de tomarla, y  100 por 
derechos de exámen al tiempo de sufrirle. Con
cluida la carrera, cuando tomen el grado se su
jetarán á lo establecido para los alumnos de las 
facultades en el artículo 20.

M ate r i a s  que estudiarán, ¡ os  a lumnos  d e  l os
c o l e g i o s .

A r t i c u l o  4 4 .

Los alumnos de los colegios estudiarán en 
cuatro años las materias correspondientes á las 
asignaturas que á continuación se exponen;

A n o .  As igna tura .

i ? . • *̂a y
2 ?....................................... ................  2 . a y  5.a
TO ...........................................  5 . a

4?:;;::::...........
Año e s c o l a r , ex á m e n e s ,  p r em i o s  y  g r a d o s .

A r t i c u l o  4 5 .

Para la duración del ano escolar, los exá
menes y  los premios, se adoptará en los colegios



m f mm las facultades queda eítáblecicb en 
c* artfaub» 25 , 24, 25 y 26.

A r t i c u l o  4 &

"fío se conferirá á los alumnos de los cole
gios mas grado que el de práctico en el arte  de 
curar, el en al recibirán despees de concluida la
carrera.

A r t ic t l o  47.

El grado de práctico- en el arte da curar solo 
conferirá en los colegios.

A r t ic u l o  48.

Los prácticos en el arte ele curar serán entre 
sí iguales en categoría, y sólo podrán ejercer en
todo el reino la cirugía menor y  la obstetricia. 
En ios pueblos donde no hubiese doctor en cien
cias médicas 6 en medicina, o licenciado en esta 
última, les será Lícito ejercer la medicina y  c i
rugía en toda su ex tensión ,

CAPÍTULO IV.

PARTE ACCESORIA BE LAS TACU LT A DES ¥ 

COLEGIOS.

A r t í c u l o  49 ,

A  fin de qtic la enseñanza establecida con
forme queda expuesto en los ártica los anteriores,
pueda llevarse á efecto sin obstáculo ni emba
razo alguno, cada facilitad y  colegio propondrá 
a l Gobierno los alara nos internos, operarios y  
empleados que el establecimiento necesitare, for
mando- el presupuesto de Sos gastos, que se cu
brirán de los, fondos ele instrucción pública. De 
loa mismos fondos se cubrirán los gastos 'de los 
gabinetes, laboratorios y  demás relativos á la ' 
en se  danza.

CAPITULO V .

"UinrOBUIDAD DE CLASES FACULTATIVAS 1
DE ENSE.lA.1 2 A,

Reglas que se observarán p a ra  uniformm
¿as clases facultativas*  .

A r t ic o  lo  50.

Para uniformar en lo posible: las clases di 
facultativos y  acomodarlas al nuevo p lan , a 
observarán las reglas siguientes:

1.a Los doctores y  licenciados en medicina 
j  cirugía y  los en farmacia recibirán el nueve 
tita lo de doctor en su. profesión respectiva con 
la simple presentación de su. antiguo diploma,

2.a Los doctores en medicina, los en ciru
g ía , los licenciados en una de estas dos profe
siones y  los médicos, obtendrán el nuevo titulo 
de doctor en ciencias médicas, presentando los 
que tengan ya  diez años de práctica ana me
moria .sobre un punto de 1.a. ciencia, coya pro
fesión no comprenda su antiguo g rad o , y  so je
ta rielóse los demas á na examen tedrico-prdctico 
so. «n a  de las facultades sobre la c iru g ía , con 
respecto á los graduados en medicina ; y  sobre 
la medicina, con respecto á los graduados en ci
rugía.

A r t i c u l o  '5 i ,

Los diplomas extra ligeros podrán ser revali- 
lados en España; so jetándose los interesados á 
os exámenes de grado, y  haciendo el. deposito 
•quivalente á todas las matriculas, derechos de 
!xámen y  de grado en las facultades- 6 colegios, 
¡egun las materias que acrediten con sn diploma 
laber estudiado.

A r t ic u l o  52,

Se conserva la Institución de las parteras, y 
se perfeccionará, sn enseñanza.

Regías que se ébservardn para "Uniformar
la enseñanza*

A rticulo  5-5.

Para uniformar en lo1 posible la. enseñanza 
y  -conciliar todos los Intereses, se observarán las 
reglas que ~d contin nación se establecen :

1.a Todos los alomaos médico-cirujanos, ci
rujanos de tercera clase, farmacéuticos de los 
colegios de M adrid , Barcelona y  Cádiz, y  los 
■cursantes médicos de Las universidades que hayan 
concluido su c a r re ra to m a ra n , dentro del tér
mino ele medio año desde el día de la fecha 
de este decreto, en las facultades, colegios ó aca
demias sn grado antigao respectivo., previo el 
depósito y  exámenes prescritos por los regla
mentos vigentes hasta el d ía de la  publicación 
de este plan.

2.a Estos graduados, ¡si fueren licenciados 
en medí el na y cirugía ó en farmacia., recibi
rán el nuevo lítelo  de doctor en. sus profesiones 
respectivas. Sí solo fueren licenciados en medi
cina ó en cirugía ó médicos, y  quisieran el 
lítelo de doctor, se sujetarán á  lo prescrito en 
la regla 2.a del artículo 50.

5.a Todos los alumnos que hubieren -empe
zado sus estadios ,  sea cual faene el año en que 
se encuentren, depositarán al tomar la matrícula 
de los años que les falten los derechos preve
nidos en los artículos 20 y  4^ 5 pero al concluir 
la carrera, en el acto de tomar el grado se 
Iendlráu, en cuenta las cantidades ya  deposita
das anteriormente para Igualar el cupo total 
con el que debieran haber satisfecho por los 
reg la m en tos a n t i gn os.

4-a Todos los alumnos que hayan cursado 
ya  nn año de su respectiva carrera, la concluirán 
estudiando en los que les falten las materias que 
prescribe el ntievo plan.

5.a Los discípulos que hayan empezado sus 
estudios en las u niversidades, los concluirán en 
las facultades, cursando en los años que les esta
ban prescritos por los antiguos estatutos, las 
materias" que hubieran debido estudiar en las 
universidades.

6.a S i estos alumnos quisieren entrar en la 
categoría de los de las facultades, estudiarán

■m los años que les falten para completar los 
-siete que el nuevo plan prescribe, las materias 
en el mismo consignadas con respecto á lai 
asignaturas de las facultades, y satisfarán igua
les derechos de matrícula« de exámenes y de 
grado.

7 a Los alumnos cirujanos de tercera dase 
qae se hayan matriculado para el segundo y  
tercer año,, podrán optar por ahora entre pro
seguir sus estudios en las facultades, o conti
nuarlos en los colegios. Pero en el año escolar 
de Í844 J  ea presente, los que se hayan 
matriculado ó matriculen para el primer año 
de cirugía, se trasladarán á. los colegios, que
dando' definitivamente suprimida para ellos la 
enseñanza de sus estudios en las facultades.

8.a Dos agregados se encargarán de las asig
naturas correspondientes á la enseñanza de los 
cirujanos de tercera clase que continuaren por 
este año sus estudios en las facultades.

9.a Se pr©rogará la matrícula de los alum
nos de las facultades y colegios hasta el 31 
de Noviembre inclusive del corriente año.

CAPITULO VI. 

r e g l a m e n t o ;  DEROGACION b e  -t o b a s  l a s

DISPOSICIONES CO N TRARIAS.

A r t i c u l o  5 4 .

Para el complemento de este plan, el mayor
desarrollo- de sus bases y la mas fácil aplicación 
práctica de cada uno de sus artículos, .se publi
cará un reglamento por cuyas disposiciones gu
bernativas , económicas y ce enseñanza se regi
rán las facultades y colegios.

A r t i c u l o  5 5 .

Quedará sin efecto y sin valor todo lo que 
tanto en los reglamentos generales, como espe
ciales relativos á la instrucción pública, con
traríe cualquiera disposición de este plan.

Dado en Madrid á 10' de Octubre de 1845..== 
Joaquín María López, Presiden te, =  El Ministro 
de la Gobernación de la Península, Fermín Ca
ballero.


